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ORDENANZA MUNICIPAL N' ?qE!MDCC
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EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE CERRO GOLOFI,{DO, CO

Sesión O¡dina¡ia de Concejo de fecha 08 de Ma¡zo del 2016, tt tót el Requerimiento N" 65-2016-GDS-
MDCC, que contier¡e la propuesta de O¡denanza Muaicipal de aprobación del Proyecto Educ¿tivo l,ocal
Qer ) 2075-2021del dist¡.ito de Ce¡ro Colo¡ado. Resolución Di¡ecto¡al No 01289-2016 de fecha 26 de febre¡o
del2016 y;

CONSIDERANDO:
Que, el atículo 194" de la Constitución PolJtica del Estado precisa que las municipaüdades son los

órganos de gobieroo local. Tienen autono¡nla polltica, ecooómica y adñinistr¿úva eo los asuntos de su
coñpetencie. La est¡uctu¡a orgánica del gobietno local la conforman el Concejo Municipal como órgano
no¡¡nativo y úscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, coo las funciones y atribuciores que señala la
ley;

Que, la Ley Orgánica de Municipalid¿des - Ley N" 27972, en su artlculo 82", numerd 2) señala que
Ias municipalidades, en materia de educación, cultue, deportes y recreación, tie¡¡eo como competcncias y
fuociooes compartidas coo el gobierno nacional y el regiooal, er¡tre otfas, la de diseña¡, ejecutar y eva.luar el

Proyecto educativo de su jutisdicción, contribuyendo en )a política educativa y nacional coo un eífoque y
acción intersectoria!

Que, el artlculo 40" de la lry N" 27972, I-ey Orgínica de Municipüdades establece que "las
ordenanzas de las municipaüdades proviocia.lcs y distritales, en l¿ materi¿ de su competencia, son l¿s oorrnas
de caácte¡ general de mayor jera-rquía en la estructu¡a normative municipa! por medio dc las cuaies se

aprueba la otgaoizaci:óo interna, )a eguJacióo, administración y supervisión de los servicios púbücos y l¿s
matedas en las que Ja municipalidad tieoe competencia normativa";

Que, la Ley N'28044, Ley Geoerd de Educación, su reglameoto el D.S. N" 011-2012-ED en su
artjculo 143" determina que el Proyecto Edr¡caúvo l-ocal (PEL) es el principal instrumento de Gesúón
Educativa pata el mediano plazo y largo plazo para Ia gesú6n educ¿tiva de las localidades del dist¡ito de Ce¡¡o
Colorado, ¡sí como el establecimiento de Iíneas educativas de inversión que orieoten los ¡ecu¡sos
pr€supuestales y permitan Ia gest-ión de tecursos privados en el desalrollo de Ja polltica educativa de le
localidad buscando vincular esfuerzos para un cambio educativo dent¡o de una visión de dcsarollo, que
movüce los reculsos y potenciales de la población y se fottalezca dc I¡s identid¿des del dist¡ito de Ce¡ro
Colorado dentro de un proceso de integración;

Que, mediente Resolución Directo¡el No 01289-2016, de feche 26 de febxero def2016, emitida por el
Ministe¡io de Educación dcl Gobiemo Regiooal de Arequipa" se resuelve irnplemenar el Proyecto Educativo
Local del Dist¡ito de Cero Colorado con vige nda del año 2015-2027;

Que, mediaote Requerimie¡to No 65-2016-GDS-MDCC, la Getencia de Desa¡rollo Social solicite la
ernisión de una Ordenanza Muoicipal, de aprobación del Proyecto Educativo Local (PEL) 2015-2021 del
Distrito de Cerro Colorado, esto de conformidad a la Resolució¡ Di¡ectotal N" 01289-2015 ernitida por el
Ministerio de Educación dcl Gobiemo Regional de Arequipa;

Que, estando al uso de las at¡ibucio¡es confe¡idas por los incisos 8 y 14 del atículo 9" de la Ley
Orgánica de Municipalidades, coota¡do con el Voto Unánime del Concejo Municipal de fecha 08 de ma¡zo
del presente, se expide la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO EDUCATIVO LOCAL (PELJ 2OIF¿O21 DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO

ARTfCULO PRIMERO,, APROBAR el Proyecto Educativo Local (PEL) del Distriro de Ce¡¡o
Colorado, como un instrumento vinculante de plaoiftcación y gestión que contiene politicas educatiras loca.les

pertiíentes para el período 2015 al 2027 deot¡o de los parámetros qu€ enña¡cad el Proyecto Educaúvo
Nacional y Ie l-ey Orgánica de Municipalidad,es - Ley N" 27972, el cual forma parte de l4 presente Orde¡anza
Municipal.
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ARTfcULo SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desa¡rollo Social las acciones
necesarias para la implementación y ejecución de Ia presente Otde¡anza Mulicipal, en coo¡dio¿ción con la
Unided de Gestión Educativa Local- Areqüpa Nolte en Io que fuere pertinente.

ARTÍCULO TERCERO,. ENCARGAR a la Secreta¡la Geoe¡al la pubücación de la pteseote
ordcnanza municipal en el diario encatgado de las pubücaciones judiciales del disttito judicial de Arequipa, así
co¡¡o en el Po¡t¿l del Estado Peruano {¡¡'q,'v¡.petu.gob.pe) y en el porral Institucioaal de esta Comuna Distrital
(wl¡'w.munice¡¡ocolorado.gob.ee).

ARTÍCULO CUARTO.. DISpONER que la presentc ordenanza municipal entnrá en vigencia al
día siguiente de su pubücacióo en el diario encargado di las publicaciones judiciales del distrito iud.icia.l dc
Arequipa.

REGTSTRESE, CoMUNIqUESE PUBLIQUESE Y aIJMPIASE.
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